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VISTO:

CUDAP:EXP-UNC: 0056025/2013

CORDOBA, O 1 ABR 2014

la nota presentada por la adscripta Malena Catoni en la que da cuenta de la

actividad cumplida en el Centro de Produccion e Investigación en Artes (CePIA)

durante el período 2011-2013, y;

CONSIDERANDO:

Que la Lic. Carina Cagnolo, directora del CePIA durante el período antes

mencionado, ha presentadop informe favorable acerca del desempeño de la adscripta.

Que dicha adscripción fue oportunamente autorizada por resolución interna de

la Dirección de la Escuela de Artes en un todo de acuerdo con la normativa que regía

en 2011.

Por ello:

ELVICEDECANO de la
FACUl TAO DEARTES

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Dar por aprobada la adscripción de la Lic. Malena Catoni; DNI Nº
27.360.700 en el Centro de Producción e Investigación en Artes de esta Facultad de
Artes durante el período 2011-2013.

ARTícULO 2º.- Extender la certificación corrrespondiente.

ARTICULO 3°.- Protocolizar, incluir en digesto electrónico de la UNC, notificar a la
interesada, comunicar al CePIA y luego archivar.
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